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NORMATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS DE ALUMNOS INDOCUMENTADOS.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES SECRETARIA DE EDUCACION

CIRCULAR Nº 09 / 2000

Buenos Aires, 5 de setiembre de 2000.

A LAS DIRECCIONES DE AREAS DE EDUCACION

Normativa para la inscripción de certificados de alumnos indocumentados.
Nacionales y Extranjeros, en los establecimientos educativos de la Ciudad de Buenos Aires.

Atento las múltiples consultas efectuadas por los establecimientos educativos en referencia a la inscripción y emisión de certificados de alumnos indocumentados, nacionales y extranjeros, la Secretaría de Educación cumple en informarle lo siguiente:

Tiene vigencia en nuestra Ciudad la Ley Nº 114, sobre la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, Art. 29 incisos "b" y "j", como así también la Ley Nº 203, sobre inscripción provisoria de alumnos menores de 18 años, aún cuando no cuenten con los documentos de identidad correspondiente. Ambas leyes constituyen el marco jurídico y legal para el acceso, permanencia y egreso de los alumnos.

-	Alumnos nacionales: En el caso de los alumnos nacionales, cuando estos no presenten el correspondiente Documento Nacional de identidad, será suficiente la partida de nacimiento o cualquier otro tipo de documento de la cual se pueda inferir la identidad del individuo, para que éste sea inscripto provisoriamente. Esto abarca tanto la inscripción de los alumnos como la extensión de certificados, la cual se hará conforme los datos registrados.
-	Alumnos extranjeros: En el caso de los alumnos extranjeros, cuando estos no hubiesen regularizado su situación documentaria o migratoria, la situación es similar a la de los alumnos nacionales, con lo cual, la inscripción y extensión de certificados deberá hacerse conforme a los datos registrados, es decir que será suficiente la presentación del documento de identidad extendido por el país de origen o la partida de nacimiento, a fin de poder proceder a la identificación del individuo. En este sentido cabe recordar que la propia Constitución Nacional, en su artículo 20, establece la igualdad de acceso a los establecimientos educativos para todos los habitantes de la Nación, precepto que fue recogido por las Leyes Nº 114 y 203.
-	Ampliación de consultas: Asimismo cumplimos en informarles que esta Secretaría ha designado a la Dra. Mariela Echenbaum de Pichot, a fin de asistir y asesorar a los alumnos nacionales y extranjeros, a sus representantes legales y a los establecimientos educativos, en todo lo referente a la tramitación o regularización de su situación documentaria o migratoria. Los números telefónicos para la evaluación de las mismas son: 4375-6121 y 4372-6874.

FANNY ALICIA G. DE KNOPOFF DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SECRETARIA DE EDUCACION GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BS. AS.
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